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Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por el Dr. JOSE LUIS AVILA RODRIGUEZ, quien fungió 
como apoderado de la entidad demandante, la cual tiene efectos a partir de la 
fecha. (Archivos #19) 

 

Previo   a   resolver   sobre   el   poder   allegado, deberá allegar constancia 
de habérsele remitido el poder desde la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales que el poderdante tiene inscrita en el registro 
mercantil (inc. Final art. 5° Decreto Legislativo 806 de 2020) o la constancia de 
presentación personal notarial (art. 74 CGP). 

 
Cumplido lo anterior, se dará tramite a la liquidación de crédito aportada 

(archivo #22), previo traslado.  
 
Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal a fin de que se sirva continuar con el trámite de la presente 
actuación.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en estado Nº062 de 03 de junio de 2022  

Firmado Por:

 

 

Jaiver   Andres Bolivar Paez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91d0f4f215beb0127d52455355295dd8ef3cc5ab7e49bb1338e62d1623cc2b4f

Documento generado en 02/06/2022 04:19:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


